8 de marzo 2007 Día Internacional de la Mujer

¡Todos nuestros derechos ahora!
¿Cuánto ha cambiado la condición de nosotras, las chilenas, en las últimas décadas? Ha cambiado y mucho: ingresamos cada vez más al sistema educativo, al mercado laboral, a cargos públicos, a las ciencias, las humanidades y las artes. Incluso la política, tradicional territorio masculino, muestra la presencia de un mayor número de mujeres. Sin embargo, nuestros derechos humanos aún no son reconocidos plenamente y nuestra ciudadanía sigue incompleta. La violencia contra las mujeres, expresada tanto en agresiones de hecho como a través de leyes, costumbres y conductas discriminatorias, ofensivas y excluyentes, impacta en nuestras vidas, limita nuestro ejercicio de derechos y niega la autonomía de nuestros cuerpos. 

Por lo tanto, este 8 de marzo exigimos:

· Castigo severo al femicidio y a todas las violencias que cotidianamente sufren mujeres y niñas por el solo hecho de serlo.

· Respeto a la libre determinación sobre nuestras vidas y nuestros cuerpos, nuestra sexualidad y reproducción, sin ser objeto de coerción, violencia o imposiciones culturales, políticas ni religiosas. 

· Salud como un derecho humano y un bien social, y acceso universal a servicios de buena calidad durante todo nuestro ciclo vital. 

· Aborto legal, seguro y gratuito. 

· Acceso universal a métodos anticonceptivos seguros, modernos y apropiados, incluyendo anticoncepción de emergencia y condones, y educación para una sexualidad libre, placentera y responsable. 

· Maternidad voluntaria, gozosa y protegida, y respeto para quienes optan por no ser madres. 

· Pleno respeto a la libre opción sexual y reconocimiento a familias de personas del mismo sexo. 

· Defensa del Estado Laico como condición ineludible para la democracia y el respeto a la diversidad.

· Trabajo digno y bien remunerado, protegido por leyes laborales justas y por la seguridad social. 

· Ley de cuotas. 

· Acceso a la educación de buena calidad, no sexista y que promueva los derechos humanos, al igual que oportunidades de capacitación. 

· Medio ambiente sano y protegido. 

· Derecho a la cultura, al ocio y la recreación.

Niñas, adolescentes, estudiantes, dueñas de casa, mujeres mayores, profesionales, funcionarias públicas y privadas, obreras, trabajadoras agrícolas, trabajadoras domésticas, integrantes de organizaciones sociales y ONG, defensoras de los derechos humanos, mujeres migrantes, mujeres indígenas, mujeres discapacitadas, mujeres viviendo con el VIH, lesbianas, bisexuales, trabajadoras sexuales, mujeres en general, con sus voces y demandas señalan:

¡Esta democracia sigue en deuda con las mujeres!

Adherentes a la Declaración Pública

· Asociación Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas, ANAMURI

· Casa Malén

· Católicas por el Derecho a Decidir

· Centro Comunitario de Desarrollo Local, CENCODEL
· Centro de Apoyo Poblacional Puente Alto, CAPPA
· Centro de Estudios de la Mujer, CEM

· Centro de Estudios para el Desarrollo de la Mujer, CEDEM
· Centro Diego de Medellín

· Colectivo Araucaria

· Colectivo Con-spirando 

· Comité de Refugiados Peruanos

· Coordinadora de Feministas Jóvenes 

· Coordinadora Universitaria por la Diversidad Sexual

· Corporación Humanas

· Corporación La Morada

· Foro Político Julieta Kirkwood

· Foro Red de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos 

· Fundación Alquimia, Fondo para Mujeres

· Fundación Educación Popular en Salud, EPES

· Fundación Instituto de la Mujer 

· Grupo de Salud Yareta

· Isis Internacional

· Movimiento pro Emancipación de la Mujer Chilena, MEMCH 

· Mujeres al Micrófono

· Mujeres Migrantes

· Observatorio de Equidad de Género en Salud 

· Programa de Estudios de Género y Sociedad, Universidad Humanismo Cristiano

· Radio Tierra

· Red Chilena contra la Violencia Doméstica y Sexual 

· Red de Mujeres de Pedro Aguirre Cerda
· Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, RSMLAC 

· SIDA Acción

· Sindicato Nacional de Trabajadoras Independientes Ángela Lina

· Solidaridad y Organización Local, SOL

· Vivo Positivo

